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Sobre la Publicación Nuevos Aportes a la Economía 
Esta publicación recoge las cinco mejores tesis del año en curso presentadas por los estudiantes de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador para 
la obtención del título universitario en la Facultad de Economía. 
Para la selección de las cinco tesis publicadas, los trabajos han debido pasar un proceso riguroso. En primer lugar, para que una tesis escrita sea apro-
bada debe obtener como mínimo el 80% de la nota total y ello ocurre cuando el director y dos lectores conceden esa calificación. 
Además, en el proceso de aprobación de las tesis escritas el director de la investigación y los dos lectores tienen la potestad de sugerir la publicación. 
Cada uno de los trabajos que han sido distinguidos con esta mención son revisados por un profesor que no ha sido parte de los lectores y tampoco 
estuvo presente en la defensa oral de la tesis de grado. Este nuevo árbitro concede una nueva calificación que sirve como parámetro para escoger los 
trabajos mejor puntuados. 
Una vez seleccionados los trabajos con más alto puntaje, son enviados a la Fundación Hanns Seidel, la que se encarga de escoger las cinco tesis que 
serán publicadas. 
En estas condiciones, los trabajos aquí presentados cumplen con un riguroso proceso de selección por lo que se trata de una publicación académica.
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Presentación

En las últimas décadas el estudio de los fenómenos económicos ha ido adquiriendo mayor especialización tanto por la utilización de modelos 
probabilísticos de series temporales, así como por la evaluación de las políticas públicas a través de las herramientas de análisis de impacto. 
En este contexto, los temas clásicos sobre los que rondaban los análisis de los economistas, léase, pobreza, educación, desigualdad y bienestar, 
son tratados de manera más precisas mediante la utilización de microdatos. A la par del estudio de estos fenómenos, la nueva economía ha 
empezado a lidiar con fenómenos ligados a la sofisticación de los mercados financieros a través de la puesta en marcha del blockchain y las 
criptomonedas. 

En el presente dossier son tratados todos estos fenómenos bajo la lupa de metodologías estadístico-econométricas sofisticadas, que producen 
nuevos resultados en el ámbito del desarrollo humano, nivel socioeconómico y mercados financieros.

Por un lado, con respecto a la utilización de las criptomonedas, los autores del primer artículo de la revista llaman la atención sobre los 
principales factores socioeconómicos, entre estos, género, ingresos, vivienda y acceso a internet, que determinan el uso de este 
medio de pago. Así mismo, en lo referente a la corrupción dentro de la contratación pública, el segundo artículo de la presente compilación 
concluye que, la rotación de personal y las probabilidades de detección no influyen en los sobornos de la contratación pública. En lo que atañe al 
tercer artículo de la presente publicación, en la misma línea de la política pública, se subraya que el impacto del Bono de Desarrollo Humano, 
programa condicionado de transferencias monetarias, se tradujo en la disminución de carencias en áreas como educación, empleo, 
seguridad social y demás. Finalmente, el artículo que cierra la presente edición de nuevos aportes a la economía estudia los determinantes de la 
segregación escolar en el Ecuador, concluyendo que esta se explica por la desigualdad, la ruralidad y la tasa de abandono, así como por el 
género y la raza.

Sin duda alguna, este numero de la revista aportará de manera importante a las discusiones contemporáneas con respecto a los fundamentales 
macroeconómicos y entrega elementos para inscribirlos en el marco de la discusión y la necesidad de repensar que otra economía es posible. 

Mtr. Rubén Flores Agreda
Decano de la Facultad de Economía

Pontificia Universidad Católica del Ecuador
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Hanns Seidel

Nuevos Aportes a la Economía 2023

Al servicio de la democracia, la paz y el desarrollo

Desde hace más de una década la Fundación Hanns Seidel y la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, a través de la Facultad de Economía, 
entablamos una relación de cooperación con el objetivo de fomentar la investigación y el debate sobre temas socioeconómicos.

El lema “Al servicio de la democracia, la paz y el desarrollo” caracteriza a la Fundación Hanns Seidel que trabaja desde 1985 en el Ecuador 
por su compromiso de fomentar una cultura democrática y plural, basada en los principios de libertad y tolerancia. En nuestra trayectoria de 
cooperación y apoyo a los distintos requerimientos de la sociedad ecuatoriana, hemos identificado tres líneas de trabajo fundamentales: el 
fortalecimiento institucional, la promoción del debate y la participación política de la sociedad civil, así como la integración política, social y 
económica.

En este marco, nos enorgullece poder otorgar también en el año 2023 el Premio Hanns Seidel a las mejores tesis de graduados de la Facultad 
de Economía y presentarlas en el libro anual “Nuevos aportes a la Economía”. Esperamos que la información contenida, pueda ser utilizada 
como insumo para un debate enriquecedor. Asimismo, auguramos a los ganadores, quienes hacen parte de esta publicación, que continúen por 
un sendero de nuevos conocimientos y aportes para fortalecer la Economía Social de Mercado.

Valeria Mouzas
Representante Regional para
Bolivia, Ecuador y Perú  
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El soborno en la contratación pública es una de las problemáticas más preocupantes para la sociedad, dado que tiene graves consecuencias a 
nivel social, político y económico. Por tales motivos, esta investigación propone medidas anticorrupción —como la rotación de personal y las 
probabilidades de detección— con el objetivo de identificar sus efectos en el control del soborno. Con este fin, el estudio utiliza los juegos de 
confianza para modelar actos de corrupción entre una firma y un funcionario público: la empresa oferta productos al gobierno y decide si envía o 
no un soborno al servidor público, quien puede rechazar o aceptar la transferencia y adjudicar el contrato. El juego teórico se resuelve por induc-
ción hacia atrás y se obtiene como equilibrio de Nash que ninguno de los agentes públicos y privados participarán en actos de corrupción cuando 
maximizan su utilidad. Se concluye que, bajo el supuesto de racionalidad completa, la rotación de personal y las probabilidades de detección no 
influyen en los sobornos de la contratación pública.

Palabras clave: corrupción, soborno, teoría de juegos, probabilidades de detección, rotación de personal, equilibrio de Nash, inducción hacia 
atrás.

Resumen
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 Se reconocen los importantes aportes de Mtr. Iván González en la construcción del diseño metodológico y en las correcciones brindadas 
a lo largo del presente estudio. Asimismo, se agradecen las contribuciones de Dr. Jaime Fernández en el desarrollo de los resultados y el aporte 
de precisiones relevantes en este documento.

Reconocimientos



Karen Gabriela Andrade Saráuz

Nuevos Aportes a la Economía 2023

Efectos de las probabilidades de detección y la rotación de personal en los sobornos dentro de la contratación pública

Nuevos Aportes a la Economía 2023

9

 La corrupción es uno de los fenómenos más preocupantes para la sociedad en su conjunto, puesto que tiene consecuencias negativas a 
nivel social, político y económico (Abbink y Serra, 2012). Estos actos delictivos distorsionan los mercados y conllevan bajas tasas de crecimiento e 
inversión extranjera debido a la falta de competencia derivada de las redes clientelares entre los gobiernos y las firmas (Ferrando, 2016; Robert-
son y Nichols, 2017). Asimismo, la corrupción obstaculiza el desarrollo, dado que incrementa la desigualdad y la pobreza e impide que los progra-
mas gubernamentales se lleven a cabo adecuadamente (Jacobs, 2019). Esta problemática socava la democracia y el estado de derecho, produce 
desconfianza en las instituciones, permite que prosperen actos delictivos y desprestigia la legitimidad del Estado (Annan, 2004; Rose-Ackerman, 
2006).

Los efectos negativos de la corrupción también se evidencian a escala mundial, pues cada año se pierden USD 3.6 billones en sobornos y dinero 
robado, esto significa que los costos anuales de la corrupción internacional representan alrededor del 4.2% del PIB del mundo (World Economic 
Forum, 2018). Dichas cifras son aún más alarmantes en la contratación pública, donde el costo promedio estimado de la corrupción asciende a 
USD 1.66 billones anuales, es decir, aproximadamente el 44.44% de los sobornos del mundo provienen de este sector (Transparency International, 
2020; United Nations O!ce on Drugs and Crime [UNODC], 2013). De esta manera, la corrupción reduce el bienestar social y provoca que la asigna-
ción y distribución de los recursos sea ineficiente e inequitativa por la mala focalización y el desperdicio del gasto público (Rose-Ackerman, 2006).
Gran parte de los estudios sobre corrupción se centran en las externalidades negativas de dicho fenómeno a escala nacional (Gorsira et al., 2016). 
Asimismo, la mayoría de las investigaciones analizan el soborno desde una perspectiva sistemática e impersonal orientada a fallas institucio-
nales y organizacionales (Robertson y Nichols, 2017). No obstante, estos abordajes son limitados a nivel individual, puesto que no son capaces 
de comprender las interacciones y conductas corruptas de las personas (Moro y Freidin, 2012). De igual forma, ambos enfoques no permiten 
desarrollar e implementar medidas prácticas y eficaces que impidan que los individuos se involucren en actos de soborno (Dušek et al., 2005). 
Por lo tanto, es necesario que las investigaciones de corrupción aborden la perspectiva de las personas mediante herramientas que modelen su 
comportamiento. 

La teoría de juegos es un área de la economía que proporciona los instrumentos necesarios para modelar y predecir teóricamente, entre otras 
cosas,  el comportamiento corrupto de los individuos desde una perspectiva de racionalidad completa (Moro y Freidin, 2012). Este campo de estu-
dio permite diseñar juegos dinámicos con interdependencia estratégica, donde los sujetos son capaces de predecir las elecciones que tomará el 
resto de los jugadores al maximizar sus pagos en cada nodo de decisión (Tadelis, 2013). De igual forma, bajo esta línea de estudio, se proponen 
medidas anticorrupción enfocadas en disminuir los beneficios e incrementar los costos de participar en actos de soborno por medio de incerti-
dumbre, sanciones y otros mecanismos de control (Boehm et al., 2015). Así, la teoría de juegos permite comprender las decisiones completamente 
racionales de los individuos al cometer actos de soborno y contribuye en el desarrollo de iniciativas dirigidas a contrarrestar la corrupción.

Es por ello que el presente estudio se basa en la teoría de juegos; su objetivo es modelar actos de corrupción a nivel individual en la contratación 
pública. Este enfoque permite comprender la conducta ilícita de las personas en sectores propensos al soborno. Asimismo, dicha perspectiva con-
tribuye en el desarrollo, la implementación y el análisis de medidas dirigidas a controlar la corrupción. Por tales razones, este análisis pretende 
identificar los efectos de las probabilidades de detección y la rotación de personal en los sobornos dentro de la contratación pública. Los resul-
tados muestran que dichas medidas no influyen en las acciones delictivas de los individuos, quienes decidirán no cometer actos de corrupción 
cuando se comportan bajo los supuestos de racionalidad completa y la maximización de la utilidad. Dicho aspecto evidencia las limitaciones de 
una aproximación puramente teórica al estudio del soborno y expone la necesidad de complementar este abordaje con elementos de la economía 
del comportamiento y los experimentos de laboratorio.

El resto del documento se organiza de la siguiente forma. La segunda sección corresponde a la revisión de literatura sobre los conceptos ge-
nerales de la corrupción y el proceso de elección racional. En el tercer apartado, se presenta el diseño metodológico y se describen todas las 
posibles acciones de los jugadores en cada etapa del juego. En la cuarta parte, se obtienen los resultados por medio de inducción hacia atrás y 
se encuentra la solución que corresponde al equilibrio de Nash. Igualmente, dicho apartado cuenta con una subsección donde se contrastan los 
resultados obtenidos con otras investigaciones y teorías relevantes y se discuten algunas limitaciones del supuesto de racionalidad completa. 
Por último, en la sección de conclusiones se resumen las principales contribuciones de este estudio y se incluyen algunas recomendaciones sobre 
posibles extensiones experimentales.

Introducción



Karen Gabriela Andrade Saráuz

Nuevos Aportes a la Economía 2023

10

Conceptos generales
 De forma general, la corrupción se define como el abuso o mal uso del poder público o la confianza para obtener beneficios privados que 
van en contra del propósito por el cual se otorgó dicha autoridad (Robertson y Nichols, 2017). Igualmente, la corrupción se refiere a aquellos acuer-
dos ilícitos entre agentes privados y funcionarios públicos para utilizar su poder en beneficio personal (Rose-Ackerman, 2006). Ambas definiciones 
contienen una amplia variedad de actos delictivos, como soborno, malversación de fondos, conflictos de interés, nepotismo, extorsión, robo, etc., 
según el escenario en el que ocurran. Por tal razón, se recomienda que los estudios sobre corrupción se centren en un enfoque particular y un 
contexto determinado (Gorsira et al., 2016).

El presente estudio sobre corrupción se enfoca en el soborno, término que se define como el abuso o mal uso del poder o la confianza en un 
intercambio quid pro quo (Robertson y Nichols, 2017). De igual forma, el soborno cuenta con tres características principales que lo diferencian 
de otras actividades ilícitas. En primer lugar, el intercambio de favores debe basarse en la confianza y la reciprocidad entre el sobornador y el 
sobornado, debido a que no se pueden establecer contratos formales sobre la corrupción (Abbink et al., 2002). El segundo elemento corresponde a 
las externalidades negativas que impone el soborno a la sociedad, especialmente cuando existen intercambios de favores entre agentes públicos 
y privados. La tercera característica es la asignación de una probabilidad de detección sobre la corrupción y la imposición de sanciones severas 
(Rivas, 2013).

Esta investigación se enfoca en la contratación pública, espacio donde el gobierno adquiere obras, bienes y servicios ofertados por las empresas 
(UNODC, 2013). En dicho contexto, los actos de soborno pueden suceder cuando un funcionario público cuenta con poderes discrecionales sobre 
la adjudicación de un contrato, de manera que sus decisiones influyen en las ganancias de la firma (Rose-Ackerman, 2006). Asimismo, el funcio-
nario recibe un salario fijo y no obtiene ningún beneficio personal adicional cuando contrata al proveedor más barato. Bajo estas circunstancias, 
la empresa tiene incentivos para ofrecer un soborno al servidor público con el objetivo de influir en su decisión sobre la concesión del contrato 
(Abbink et al., 2002). De esta forma, la corrupción en la contratación pública se produce cuando el funcionario acepta el soborno, asigna el con-
trato a la firma y ambas partes reciben beneficios privados que generan pérdidas de bienestar en la sociedad.

Estudios sobre corrupción
 La economía del crimen plantea que las personas deciden participar en actos delictivos a través de un análisis costo-beneficio (Boehm et 
al., 2015). Bajo este enfoque, los agentes identifican a los costos como la probabilidad de detección y la severidad de las sanciones, mientras que 
los beneficios representan la utilidad o las ganancias esperadas (Gorsira et al., 2016). En este sentido, las personas cometerán un delito cuando 
los beneficios de esta actividad superen los costos. Al contrario, los individuos decidirán no participar en actos ilícitos cuando los costos superen 
los beneficios del crimen (Becker, 1968). Por lo tanto, dicha corriente económica estudia el soborno a partir de la racionalidad de los individuos, 
quienes calculan los beneficios esperados de un crimen, la probabilidad de detección, la severidad del castigo, la carga impuesta por dichas san-
ciones y una variable adicional de representación para el resto de los factores (Robertson y Nichols, 2017).

Las probabilidades de detección producen efectos disuasivos en las personas que cometen actos de corrupción, puesto que se traducen en 
sanciones que aumentan los costos de este delito (Abbink, 2006). Este planteamiento se sustenta en el experimento de laboratorio de Abbink 
et al. (2002), donde se evidencia que bajas probabilidades de detección seguidas de sanciones severas reducen el nivel de sobornos ofrecidos y 
aceptados. No obstante, en el estudio de Schulze y Frank (2003) se concluye que ambas medidas anticorrupción son contraproducentes, ya que 
desplazan la motivación intrínseca de las personas y convierten sus decisiones en cálculos de riesgos y ganancias. Por consiguiente, las proba-
bilidades de detección y las sanciones pueden aumentar o disminuir la corrupción de un determinado entorno.

La incertidumbre es otro de los factores que inciden negativamente en el soborno. Los individuos deciden participar en este tipo de actos ilícitos 
según el nivel esperado de reciprocidad y confianza de las demás personas (Boehm et al., 2015). Los efectos de esta variable se observan en el 
estudio de Ryvkin y Serra (2012), quienes concluyen que los individuos están menos dispuestos a involucrarse en actos de soborno si desconocen 
la corruptibilidad de sus compañeros. Asimismo, en los resultados de la investigación de Bilotkach (2006) se observa que los sobornos aumen-
tan cuando las personas conocen con certeza la corruptibilidad del resto de sujetos. De tal manera, las estrategias anticorrupción que generan 
incertidumbre sobre las acciones de los demás pueden ser efectivas al reducir los niveles de soborno.

Revisión de literatura
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La rotación de personal es una medida anticorrupción aplicada en la contratación pública; consiste en cambiar constantemente el puesto y lugar 
de trabajo de los funcionarios con el fin de generar incertidumbre sobre las decisiones de los demás individuos (Abbink y Serra, 2012). De esta 
forma, las firmas se sienten menos motivadas a enviar un soborno, puesto que desconocen la corruptibilidad y la reciprocidad de los servidores 
públicos. A su vez, los funcionarios cuentan con menos incentivos para aceptar los sobornos enviados por las empresas, dado que no pueden 
esperar ser recompensados en ocasiones posteriores (Ferrando, 2016). Dichos efectos se constatan en los experimentos realizados por Abbink 
(2004) y Bühren (2020) donde la rotación de personal reduce significativamente el nivel de sobornos debido a que desalienta la reciprocidad y 
confianza. Por lo tanto, la rotación de personal tiene efectos negativos en la corrupción, ya que entorpece el desarrollo de relaciones personales 
entre las firmas y los funcionarios.

En resumen, por una parte, en los estudios presentados se evidencia que las probabilidades de detección reducen la cantidad de sobornos, puesto 
que aumentan los costos de cometer actos ilícitos. No obstante, dicha medida incrementa el nivel de corrupción, dado que las probabilidades 
de detección convierten las decisiones de las personas en cálculos de riesgos y ganancias. Por otra parte, se observa que la rotación de personal 
influye en la conducta delictiva de los sujetos. Dicho mecanismo disminuye los sobornos, ya que impide que los individuos mantengan relaciones 
de reciprocidad y confianza. Por tales razones, en el presente estudio se han combinado ambas medidas anticorrupción con el objetivo de deter-
minar sus efectos en los sobornos dentro de la contratación pública.
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1 El soborno también se modela a través de juegos de ultimátum y agente-principal (Ortmann, 2007).
2 Los puntos simulan la cantidad de dinero que un servidor público y una firma pueden ganar o perder en actos de corrupción reales.

Generalmente, los actos de soborno se modelan mediante juegos de confianza1. Bajo este esquema, el jugador 1 puede enviar o no una cantidad 
de dinero al jugador 2 y este último puede retribuir la conducta del primer jugador devolviéndole una parte de la transferencia (Abbink, 2004; 
Moro y Freidin, 2012). Este tipo de juegos se diseñan de tal forma que, si ambos jugadores exhiben confianza pueden obtener pagos finales más 
altos. Sin embargo, si los individuos son completamente racionales, no se formarán relaciones de reciprocidad ni confianza (Abbink, 2006). De 
esta manera, el resultado teórico es que no se producirán actos de sobornos entre los agentes económicos.

El presente estudio utiliza un juego de confianza para modelar actos de soborno. En dicho esquema, la firma (jugador 1) decide si envía o no 
una cantidad de dinero a un funcionario público (jugador 2), quien tiene la opción de rechazar o aceptar el soborno y adjudicar el contrato a la 
empresa. Asimismo, el juego sigue un esquema dinámico y repetido de forma finita que se basa en los estudios de Rivas (2013) y Abbink et al. 
(2002). Bajo este diseño, todos los jugadores empiezan con 50 puntos2, que pueden aumentar o disminuir según las acciones de sus compañeros. 
Adicionalmente, este juego teórico cuenta con n rondas que están compuestas por cuatro etapas que se describen a continuación.

Figura 1: Árbol del juego

En la primera etapa, la firma (F ) debe decidir si envía o no un soborno al funcionario público (PO ). En la etapa 2, la firma debe determinar la 
cantidad (t ) de la transferencia desde 1 a 10 puntos. En la tercera etapa, el funcionario tiene la opción de aceptar o rechazar el pago. Si la res-
puesta es positiva, se genera una probabilidad de detección (0 ) que conduce a una sanción severa de 0 puntos para ambos jugadores, en caso 
de ser descubiertos. En la etapa 4, el funcionario debe elegir entre las alternativas A, B o C, según las decisiones anteriores de ambos jugadores. 
La opción B genera externalidades negativas (-3) en los demás individuos, mientras que las alternativas A y C no tienen repercusiones.

Ahora bien, en la etapa 1, la firma debe decidir si ofrece o no un soborno al funcionario público. En caso afirmativo —es decir, cuando la firma sí 
decide enviar una cierta cantidad de dinero—, el juego pasa a la etapa 2. Al contrario, si la empresa decide no ofrecer una transferencia, el juego 
continúa en la etapa 4. 

Diseño metodológico
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En la segunda etapa, la firma debe decidir el monto del soborno: la cantidad t de puntos que ofrece en la transferencia. Por simplicidad y para 
evitar que la empresa termine con pagos negativos al final del juego, t es un número entero restringido al intervalo de 1 a 10, de modo que t E 
{1, 2, …, 10} (Rivas, 2013). Cabe señalar que, en caso de ofrecer cualquier cantidad positiva, la firma (sobornadora) debe pagar una tarifa fija de 
2 puntos que representa el costo transaccional de iniciación al momento de acercarse al sobornado para establecer una relación recíproca y de 
confianza (Abbink et al., 2002).

En la tercera etapa, el funcionario público debe decidir si acepta o rechaza la transferencia ofrecida por la firma. En el segundo caso, no se envía 
ninguna cantidad de puntos y ambas cuentas permanecen sin cambios. Sin embargo, la firma sí debe pagar la tarifa de transferencia de 2 puntos 
por el soborno ofrecido. En este caso, el juego pasa a la cuarta etapa. En cambio, si el funcionario acepta la transferencia, recibe el triple de la 
cantidad enviada, es decir 3t. Tal aspecto refleja las diferencias relativas en la utilidad marginal de ambos individuos, puesto que la misma can-
tidad de dinero simboliza mucho menos para una firma que para un servidor público3 (Abbink, 2006).

Cuando el funcionario público acepta el soborno, se genera una probabilidad de detección aleatoria y exógena que permite descubrir estos ac-
tos ilícitos. En el caso de que se detecte la corrupción, el funcionario público y la firma son descalificados del juego. Esto significa que, ambos 
jugadores pierden todas las ganancias acumuladas hasta ese momento y no se les permite continuar en las demás rondas. De esta forma, se 
simula un entorno de la vida real donde las personas se enfrentan a sanciones severas, tales como pérdida de empleo y fuertes multas cuando 
son descubiertos en actos corruptos (Abbink, 2004). En contraste, si el soborno no ha sido detectado, no se impone ningún tipo de sanciones a 
los individuos y el juego continúa en la etapa 4. 
En la cuarta etapa, el funcionario público debe escoger según las decisiones tomadas hasta este punto del juego. En el primer caso (rama 1), la 
firma no ofrece una transferencia, de modo que el funcionario tiene que elegir entre dos opciones. La alternativa A1 representa un entorno ho-
nesto, donde ambos jugadores obtienen un pago total de 50 puntos, puesto que no se genera corrupción ni consecuencias desfavorables en los 
demás jugadores. La alternativa B1 simula un escenario donde el servidor público adjudica el contrato a la firma con la finalidad de motivarla a 
enviar un soborno en las próximas rondas. Por tal motivo, se generan externalidades negativas que reducen los pagos de los demás jugadores, 
quienes representan a la sociedad. De esta manera, los pagos finales de la firma son 70 puntos, mientras que el funcionario termina el juego con 
45 puntos, debido al esfuerzo que debe invertir en justificar la decisión corrupta ante sus superiores (Abbink et al., 2002).

Las externalidades negativas se producen cuando el servidor público escoge la alternativa B. Esta acción se traduce en deducciones de 3 puntos 
para el total de individuos del juego, sin tomar en cuenta a la pareja que ha elegido la opción B. Por ejemplo, si el juego cuenta con g individuos, 
se formarán g⁄2 parejas que juegan simultáneamente. Esto implica que, si todos los grupos han elegido la alternativa B, cada jugador será afec-
tado por un máximo de (g⁄2 − 1) × 3 puntos menos en cada ronda. En cambio, si solo una pareja escoge la opción B, a los otros g − 2 individuos se 
les restarán 3 puntos de su monto total. De esta manera, al elegir la alternativa B se produce un daño conjunto de (g − 2 ) × 3 puntos entre todos 
los que participan en una determinada ronda del juego.

En la cuarta etapa, puede suceder un segundo caso (rama 2): el funcionario público ha aceptado la transferencia enviada por la firma y debe 
elegir entre dos opciones. La alternativa A2 representa una situación no recíproca; es decir, el funcionario no retribuye el envío de un soborno con 
la asignación de un contrato. En este caso, aceptar el pago no genera externalidades negativas, puesto que el funcionario no ha malgastado los 
recursos públicos en la adjudicación del contrato a una firma socialmente ineficiente. Esto significa que la pérdida de bienestar solo la asume la 
empresa, dado que sus ganancias disminuyen al enviar un soborno que no resulta en beneficios privados. Por tales razones, la opción A le con-
cede más puntos al servidor público (50 + 3t) que a la firma (48 – t) y no se deducen puntos a los demás jugadores.

En la etapa 4 de la segunda rama, la alternativa B2 representa una relación recíproca donde el servidor público corresponde el soborno con la 
acción que más le beneficia a la firma. Esto implica que, el funcionario ha malgastado los recursos públicos en la asignación del contrato a una 
firma socialmente ineficiente (Rose-Ackerman, 2006). De esta manera, se generan externalidades negativas que derivan en pérdidas irrecupera-
bles de eficiencia que disminuyen el bienestar social4 a través de deducciones a los puntos finales de los demás jugadores. Por consiguiente, los 
pagos totales de la firma corresponden a 68 – t, mientras que el servidor público finaliza el juego con 45 + 3t, dado que sus puntos se reducen por 
el esfuerzo que debe invertir para justificar la decisión deshonesta frente a sus superiores (Abbink et al., 2002).

3 La diferencia de ingresos entre una empresa relativamente grande y un funcionario público que recibe un salario fijo provoca que el beneficio o valor de una cantidad adicional de dinero sea mayor 
para el servidor público que para la firma.
4 La corrupción genera externalidades negativas en el precio y la calidad de los bienes y servicios públicos a los que accede la población. Esto implica que el costo social es mayor al beneficio social 
que se obtiene de dichos productos. Por lo tanto, se produce una pérdida social en términos de bienestar y eficiencia.
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En el último caso posible de la etapa 4 (rama 3), el funcionario público rechaza el soborno y debe elegir entre las alternativas A3 y C. La primera 
opción simula un ambiente honesto donde no se producen externalidades negativas, por lo que los pagos finales de la firma y el funcionario 
son 48 y 50 puntos, respectivamente. En contraste, la opción C representa una situación donde el servidor público puede imponerle un castigo 
a la firma por enviar una transferencia. En este sentido, incluso si el funcionario rechaza el soborno ofrecido y la probabilidad de detección es 
igual a 0, la empresa puede ser sancionada por el servidor público. Frente a tal situación, la firma debe predecir o conocer la corruptibilidad del 
servidor público con la finalidad de evitar una penalización costosa que se traduce en pagos de 36 y 48 puntos para la firma y el funcionario, 
respectivamente.

El juego finaliza cuando se han completado las cuatro etapas de las n rondas. En tal momento, se deben calcular los pagos totales de cada juga-
dor por medio de la suma de las ganancias acumuladas en cada ronda menos las externalidades negativas. Sin embargo, los actos de corrupción 
se llevan a cabo en secreto, por lo que los agentes solo son capaces de calcular sus propios pagos finales sin incluir las deducciones que se han 
restado de sus ganancias cuando otras parejas han elegido la alternativa B (Abbink et al., 2002). En consecuencia, ningún jugador puede predecir 
perfectamente sus pagos finales, ya que desconocen todas las decisiones de las demás parejas del juego.

Medidas anticorrupción 
 En el diseño del juego teórico se incluyen las probabilidades de detección y la rotación de personal con la finalidad de determinar los 
efectos de estas medidas anticorrupción en las decisiones de los individuos al momento de participar en actos de soborno. El primer mecanismo 
corresponde a las probabilidades de detección que se introducen en la tercera etapa de la segunda rama, es decir, cuando el servidor público 
acepta el soborno enviado por la firma. De esta forma, las probabilidades de detección pueden ser altas o bajas; esto implica que su valor es de 
80% o 20%, respectivamente. La segunda medida se refiere a la rotación de personal; esto significa que todos los individuos son emparejados 
con un jugador diferente al inicio de cada ronda, por lo que ningún sujeto volverá a jugar con la misma persona de la ronda anterior. Al contrario, 
si no se aplica rotación de personal, las parejas se mantienen iguales durante todo el juego.
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Estrategia de resolución
 El juego de confianza presentado sigue un esquema dinámico y repetido de manera finita que se basa en el supuesto de racionalidad com-
pleta de las personas y se resuelve mediante inducción hacia atrás. Esta estrategia de resolución consiste en identificar el conjunto de decisiones 
óptimas que tomarán los jugadores en la última etapa de la ronda final, hasta alcanzar el inicio del juego y obtener la solución que corresponde 
al equilibrio de Nash perfecto en subjuegos (Osborne, 2004). De esta forma, todos los individuos son capaces de predecir las elecciones de las 
demás personas cuando maximizan sus pagos en cada nodo de decisión (Boehm et al., 2015; Tadelis, 2013).

El juego teórico también cuenta con información completa, dado que todos los individuos conocen la estructura del juego y las posibles decisio-
nes de los demás jugadores en cada etapa. No obstante, este juego cuenta con información imperfecta, puesto que todos los sujetos desconocen 
las acciones óptimas del resto de parejas en cada nodo de decisión, de modo que no son capaces de calcular perfectamente sus pagos finales5. 
De esta manera, el juego no tiene subjuegos adecuadamente definidos que permitan encontrar el equilibrio de Nash perfecto en subjuegos. Por 
lo tanto, para obtener una solución igual de robusta y consistente se deben observar las trayectorias que conduzcan a un equilibrio de Nash sin 
ningún tipo de refinamiento (Abbink, 2004).

Parámetros y variables del juego
 La resolución del presente juego se basa en los estudios de Abbink et al. (2002) y Abbink (2004), quienes plantean una resolución general 
y aplicable a las medidas anticorrupción propuestas. Para esto, se definen los siguientes parámetros en la Tabla N.° 1 (entre paréntesis se en-
cuentran los valores utilizados en el juego), de modo que cumplen las desigualdades:

Por simplicidad, se han omitido a los subíndices de las alternativas A y B de la etapa final.

Tabla N.° 1: Parámetros del juego

Resultados

5 Los pagos finales de los jugadores dependen de las deducciones que se generan cuando el resto de las parejas escogen la alternativa B. Sin embargo, los jugadores desconocen las decisiones que 
han tomado los demás individuos en cada etapa del juego. De esta manera, los jugadores no son capaces de calcular perfectamente sus pagos finales.

π1A < π1B; π1A > π1C; π2A > π2B; π2A > π2C; f > 0; tmax > 0. 

Pago del jugador 1 si escoge A (50)
Pago del jugador 1 si escoge B (70)
Pago del jugador 1 si escoge C (36)
Pago del jugador 2 si escoge A (50)
Pago del jugador 2 si escoge B (45)
Pago del jugador 2 si escoge C (48)

f Costo de transferencia  (2)
tmax Transferencia máxima  (10)

Probabilidad de detección  (0.2; 0.8)0



Karen Gabriela Andrade Saráuz

Nuevos Aportes a la Economía 2023

16

Durante la resolución teórica del juego , se denota por t(l1) a la transferencia que realiza el jugador 1 dado un conjunto de información l1; d (l2) 
se refiere a la decisión del jugador 2 al escoger A, B o C con un conjunto de información l2 y a(l2) corresponde a la decisión del jugador 2 sobre 
aceptar o rechazar la transferencia, dado un conjunto de información l2. Del mismo modo, se utilizan subíndices que indican la ronda en la que 
se alcanza un determinado conjunto de información. Por lo tanto, l1j es el conjunto de información del jugador 1 en la ronda j, mientras que se 
denota por l2j al conjunto de información que le permite al jugador 2 elegir entre las alternativas A, B o C en la ronda j. En ambos casos, un con-
junto de información contiene el historial de las acciones de los jugadores que han sido emparejados entre sí durante el juego (Abbink, 2004).

Los pagos que obtienen los individuos hasta una ronda específica del juego se componen de la suma de los puntos de sus decisiones en pareja, 
menos los daños provocados por las elecciones del resto de jugadores. De esta manera, por una parte, se define a πi(lkj) como el pago acumulado 
del jugador i, obtenido a través de las decisiones de los jugadores de una misma pareja hasta el punto cuando se alcanza lkj. Por otra parte, (s−1−2) 
se refiere a los daños (esperados) causados a los individuos de una misma pareja debido a las estrategias mixtas (s−1−2) de los demás jugadores. 
Además, se denota por p(lij) a la probabilidad con la que se alcanza el conjunto de información lij, mientras que q representa a la probabilidad 
con la que un jugador toma cierta decisión con un determinado conjunto de información.

Resolución teórica
 En primer lugar, se demostrará por contradicción que, en equilibrio E, el segundo jugador nunca escogerá la alternativa B en la última 
ronda (n). Para esto, se supone que existe un conjunto de información Ijn y un equilibrio E = (s1,… , sn) con q(d(l2n) = B) > 0 y p(l2n) > n n n0. Pos-
teriormente, se considera la estrategia alternativa del jugador 2 que se diferencia de la estrategia de equilibrio E solo en que d(l2n) = A, donde 
p(l2n) se mantiene sin cambios. De tal forma, se obtiene el pago del jugador 2 con la estrategia alternativa: π2(l2n) + π2A, el cual se debe comparar 
con su propio pago en equilibrio: π2(l2n) + π2Bq(d(l2n) = B) + π2 A(1 − q(d(l2) = B)) con la finalidad de identificar el mayor pago y, por lo tanto, la mejor 
elección para el jugador 2.

Cuadro N.° 1

En los resultados obtenidos en el Cuadro N.° 1 se evidencia que el pago que recibe el jugador 2 con la estrategia alternativa es mayor al de la 
estrategia en equilibrio, debido a que los parámetros del juego se definen de forma que π2A > π2B (Tabla N.° 1). Esto significa que E no es un equi-
librio, dado que el segundo jugador siempre elegirá A en lugar de B en la última etapa de la ronda final del juego. Por consiguiente, el jugador 2 
escogerá la opción honesta o no recíproca que no le adjudica el contrato a una firma socialmente ineficiente ni genera externalidades negativas.

En la última etapa del juego, el jugador 2 también puede escoger entre las alternativas A y C. Por tal motivo, se demostrará por contradicción que, 
en equilibrio, el jugador 2 nunca elegirá C en la ronda final. Para esto, se supone que existe un conjunto de información Ijn y un equilibrio E = (s1,… 
, sn) con q(d(l2n) = C) > 0 y p(l2n) > 0. Después, se considera la estrategia alternativa del segundo jugador que difiere de la estrategia de equilibrio 
solo en que d(l2n) = A, donde p(l2n) se mantiene sin cambios. De tal manera, se obtiene el pago del jugador 2 con la estrategia alternativa: π2(l2n)+ 
π2A, el cual debe ser contrastado con su propio pago en equilibrio: π2(l2n)+ π2Cq(d(l2n) = C) + π2 A(1 − q(d(l2n) = C)) con el fin de identificar el mayor 
pago y, por ende, la mejor decisión para el jugador 2.

Cuadro N.° 2
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Los resultados obtenidos en el Cuadro N.° 2 se cumplen, puesto que los parámetros del juego se definen de manera que π2A > π2 C (Tabla N.° 1). 
Esto implica que E no es un equilibrio, ya que el pago que obtiene el jugador 2 con la estrategia alternativa es mayor que el pago de la estrategia 
en equilibrio. De esta manera, el segundo jugador siempre elegirá A en lugar de C en la última etapa de la ronda final del juego. Nuevamente, el 
jugador 2 escogerá la alternativa honesta o no recíproca que no le asigna el contrato a una empresa socialmente ineficiente ni genera externa-
lidades negativas.

Bajo el método de inducción hacia atrás, se debería retroceder a la etapa anterior una vez que se resuelve la cuarta etapa. Sin embargo, no es 
posible encontrar una solución general en la tercera etapa, ya que los valores de las probabilidades de detección tienen dos efectos distintos en 
la decisión del jugador 2. Si la probabilidad es alta, el segundo jugador decide rechazar la transferencia y, en cambio, si la probabilidad es baja, 
acepta el soborno. Igualmente, no es factible obtener un resultado en la segunda etapa, debido a que la elección de la cantidad del soborno que 
enviará el jugador 1 produce una mayor cantidad de posibles resultados. Por dichos motivos, se procede a resolver la primera etapa con los pagos 
que obtendrá el primer jugador según las posibles decisiones del jugador 2 en las etapas posteriores.

En la primera etapa, el jugador 1 puede ofrecer o no un soborno, según las acciones de su compañero en las etapas posteriores. Por tal motivo, 
se demostrará por contradicción que, en equilibrio, el primer jugador no enviará una cantidad positiva en la ronda final (n). Para esto, se supone 
que existe un determinado conjunto de información lj y un equilibrio E con q(t(l1n) = 0) < 1 y p(l1n) > 0, donde q(0) es la abreviatura de q(t(l1n) = 
0). Asimismo, se debe considerar que, el jugador 2 nunca elegirá las opciones B y C en el equilibrio de la cuarta etapa. De esta manera, los pagos 
del jugador 1 en E están en el rango de: π1(l1) + π1 Aq(0) + (π1 A − f − tmax)(1 − q(0))(1 − O) (cuando el primer jugador transfiere la máxima cantidad 
con probabilidad 1 y el jugador 2 siempre acepta) a π1 (l1) + π1 Aq(0) + (π1 A − f)(1 − q(0)) (si el segundo jugador rechaza todas las transferencias en-
viadas por su compañero). No obstante, existen estrategias alternativas que difieren de E solo en que q(t(l1n) = 0) = 1, donde p(l1n) > 0 permanece 
sin cambios. Así, los pagos del jugador 1 están en el rango de π1 (l1) + π1 A (cuando el jugador 2 elige A con probabilidad 1 en todos los caminos 
alcanzados a través de la estrategia alternativa del primer jugador y la estrategia del segundo jugador en E) a π1 (l1) + π1 B (si el jugador 2 siempre 
escoge B). Por consiguiente, se debe comparar el rango de pagos de la estrategia en equilibrio E con el rango de la estrategia alternativa, con el 
objetivo de identificar la acción óptima del primer jugador. 

Cuadro N.° 3

En los resultados del Cuadro N.° 3 se evidencia que todos los posibles pagos que obtendrá el jugador 1 cuando no ofrece un soborno son mayores 
al rango de pagos de la estrategia de equilibrio. Igualmente, los pagos del primer jugador cuando envía una transferencia son menores que el 
rango de pagos de la estrategia alternativa, debido al costo de transacción, las probabilidades de detección y el monto máximo de la transferen-
cia. Esto significa que E no constituye un equilibrio, puesto que el jugador 1 prefiere la estratega alternativa. En consecuencia, el primer jugador 
siempre elegirá no enviar un soborno en la primera etapa de la última ronda.

Hasta este punto, se ha demostrado que el jugador 2 siempre elegirá la alternativa A, que corresponde a la opción honesta o no recíproca que 
no le adjudica el contrato a la empresa socialmente ineficiente ni produce externalidades negativas. Asimismo, se ha demostrado que el jugador 
1 nunca enviará un soborno a su compañero en la ronda final. Cabe señalar que dichos resultados corresponden a la solución y al equilibrio de 
Nash para la rotación de personal. Esto se debe a que al utilizar esta medida anticorrupción, el juego se resuelve como un esquema dinámico de 
una sola ronda, dado que los conjuntos de información no contienen el historial de acciones de los sujetos que han sido emparejados. Adicional-
mente, en los resultados, se observa que las probabilidades de detección no tienen efectos en las acciones de los sujetos, puesto que el jugador 
1 mantendrá su decisión sobre no enviar un soborno sin importar el valor de tal mecanismo. Por lo tanto, los individuos decidirán no participar 
en actos de corrupción bajo ninguno de las estrategias anticorrupción aplicadas en la ronda final del juego.
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En segundo lugar, se aplicará el principio de inducción matemática para demostrar que, en cualquier momento del juego, los sujetos decidirán 
de la misma forma que en la última ronda. Para esto, se denota por S = {j, …, n} al conjunto de rondas consecutivas para las cuales, en equilibrio 
d(l2j) = . . . = d(l2n) = A A l2j con p(l2j) > 0, i = j, … , n y t(l1j) = . . . = t(l1n) = 0 A l1j con p(l1j) > 0, i = j, … , n, dado que ya se ha demostrado previamente 
que el resultado de la ronda final corresponde a una trayectoria de equilibro, es decir n E S.

Ahora, se demostrará por contradicción que, en la cuarta etapa de la ronda j − 1 el jugador 2 nunca elegirá la alternativa B. Para esto, se debe iden-
tificar por lo menos una estrategia alternativa del segundo jugador que sea una mejor respuesta a las estrategias de todos los demás jugadores 
en E. Primero, se supone que existe un equilibrio con q(d(l2j-1) = B) > 0 y un conjunto de información p(l2j) > 0, donde el pago en E del jugador 2 
corresponde a: π2(l2j-1) + π2Bq(d(l2j-1) = B) + π2A (1 − q(d(l2j-1) = B)) + π2A|S|, en caso de que se alcance l2j-1. Posteriormente, se considera a una de las 
posibles estrategias alternativas del jugador 2 que se diferencia de E en que d(l2j-1) = A y a(l2i) = rechazar, mientras que lo demás permanece sin 
cambios, incluyendo a p(l2j). De tal forma, se obtiene el pago del segundo jugador con la estrategia alternativa π2(l2j-1) + π2A + π2A|S|, donde l2j-1. 
Por último, se comparan los pagos de la estrategia en equilibrio y la alternativa con el fin de determinar el mayor pago y, por ende, la decisión 
óptima del jugador 2.

Cuadro N.° 4

En el Cuadro N.° 4 se observa que el pago que recibe el jugador 2 con la estrategia alternativa es mayor que el pago de la estrategia de equilibrio, 
dado que los parámetros del juego se definen de manera que π2A > π2B (Tabla N.° 1). En otras palabras, E no es un equilibrio, ya que el segundo 
jugador siempre elegirá A en lugar de B en la cuarta etapa de la ronda j − 1. Por lo tanto, el jugador 2 elegirá la opción honesta o no recíproca que 
no le adjudica el contrato a una firma socialmente ineficiente ni produce externalidades negativas.

Dado que en la cuarta etapa el segundo jugador también puede elegir entre las alternativas A y C, se demostrará por contradicción que, en la 
ronda j − 1 el jugador 2 nunca escogerá C. Para esto, se debe identificar por lo menos una estrategia alternativa del jugador 2 que sea una mejor 
respuesta a las estrategias de los demás jugadores en E. Primero, se supone que existe un equilibrio con q(d(l2 j-1) = C) > 0, y un conjunto de in-
formación p(I2j) > 0, donde el pago en E del segundo jugador corresponde a: π2(l2j-1) + π2Cq(d(l2j-1) = C) + π2A (1 − q(d(l2j-1) = C)) + π2A|S|, en caso de 
que se alcance l2j-1. Posteriormente, se considera  a una de las posibles estrategias alternativas del jugador 2 que difieren de E en que d(l2j-1) = A 
y a(l2i) = rechazar, mientras que todo lo demás se mantiene sin cambios, incluyendo a p(l2j). De este modo, se obtiene el pago del segundo jugador 
con la estrategia alternativa: π2(l2j-1)+ π2A + π2A|S|, donde l2j-1. Finalmente, se contrastan los pagos de la estrategia alternativa y la estrategia en 
equilibrio E con el fin de determinar el mayor pago y, por ende, la mejor elección para el jugador 2.

Cuadro N.° 5
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En el Cuadro N.° 5 se observa que, el pago que obtiene el jugador 2 con la estrategia alternativa es mayor que el pago de la estrategia de equili-
brio, dado que los parámetros del juego se definen de manera que π2A > π2C (Tabla N.° 1). Esto significa que E no es un equilibrio, ya que el segundo 
jugador siempre elegirá A en lugar de C en la cuarta etapa de la ronda j − 1. Nuevamente, el jugador 2 escogerá la opción honesta o no recíproca 
que no le adjudica el contrato a una firma socialmente ineficiente ni genera externalidades negativas.

Al igual que antes, en la segunda y la tercera etapa de la ronda j − 1 se produce una mayor cantidad de posibles soluciones que varían en función 
del valor de las probabilidades de detección y del monto de la transferencia. Por tal razón, se resuelve directamente la etapa 1 con el conjunto 
de estrategias óptimas que obtendrá el primer jugador según las posibles acciones del jugador 2 en las etapas posteriores.

En la etapa inicial de la ronda j − 1 se demostrará por contradicción que, en equilibrio, el jugador 1 nunca enviará una transferencia. Para esto, se 
debe identificar por lo menos una estrategia alternativa del primer jugador que sea una mejor respuesta a las estrategias del resto de jugadores 
en E. Primero, se supone que existe un equilibrio E con q(t(l1) = 0) < 1 y p(l1j) > 0 para un conjunto de información l1j. Igualmente, se debe conside-
rar que, en equilibrio, d(l2k) = A A k ≥ j − 1, p(l2k) > 0, t(l1k) = 0 A k ≥ j y p(l1k) > 0. De tal manera, los pagos esperados del primer jugador en E están 
el rango de: (π1A + π1A|S|) q(0) + (1 − O)(π1A − f − tmax + π1A|S|)(1 − q(0)) (si el jugador 1 transfiere la máxima cantidad de puntos con probabilidad 1 y 
el jugador 2 acepta en todas las rondas) a π1(l1j) + (π1A + π1A |S|) q(0) + (π1A − f + π1A |S|)(1 − q(0)) (en el caso de que el jugador 2 rechace todas las 
transferencias positivas enviadas por el jugador 1). Posteriormente, se considera a una de las estrategias alternativas que se diferencia de la 
estrategia en equilibrio en que q(t(l1k) = 0) = 1 A l1k donde k ≥ j y p(l1j) > 0 permanece sin cambios. Así, los pagos del jugador 1, están el rango de 
π1(l1) + π1A + π1A|S| (cuando el segundo jugador escoge A en todas las siguientes rondas con probabilidad 1) a π1(l1) + π1B + π1B|S| (en caso de que el 
jugador 2 siempre elige B). Finalmente, se debe contrastar el límite superior de la estrategia en equilibrio con el límite inferior de la estrategia 
alternativa para determinar qué decisión tomará el primer jugador.

Cuadro N.° 6

En el Cuadro N.° 6 se observa que todos los posibles pagos que obtendrá el jugador 1 cuando no ofrece un soborno son mayores que el rango de 
pagos de la estrategia de equilibro. De igual forma, los pagos del primer jugador cuando envía una transferencia son menores al rango de pagos 
de la estrategia alternativa, debido al costo de transacción, al monto de la transferencia y las probabilidades de detección. Esto implica que E 
está fuera de la senda de equilibrio, ya que el jugador 1 prefiere la estrategia alternativa. Por lo tanto, el primer jugador siempre elegirá no enviar 
un soborno en la primera etapa de la ronda j − 1.

En síntesis, se ha demostrado que en la ronda j – 1, el segundo jugador siempre elegirá la alternativa A, mientras que el jugador 1 nunca enviará 
una transferencia a su compañero. Dichos resultados teóricos representan la trayectoria de equilibrio (j − 1 E S) y la solución final, puesto que 
se ha demostrado que las personas siempre actuarán de forma honesta y no recíproca en todas las rondas y etapas del juego. Asimismo, en 
la resolución se observa que las probabilidades de detección y la rotación de personal no influyen en las decisiones ilícitas de los sujetos. Por 
consiguiente, el equilibrio de Nash de este juego establece que la empresa nunca enviará un soborno y el funcionario público no le adjudicará el 
contrato a una firma socialmente ineficiente.
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 En los resultados teóricos de este estudio se evidencia que las probabilidades de detección no tienen efecto en el soborno. Dicho resul-
tado concuerda con las soluciones teóricas del juego diseñado por Abbink et al. (2002), quienes observan que este mecanismo no influye en la 
corrupción, ya que los individuos actuarán de forma honesta y racional. No obstante, en el mismo estudio también se realiza un experimento de 
laboratorio, donde los autores concluyen que las probabilidades de detección, seguidas de sanciones severas, reducen la cantidad de sobornos. 
Igualmente, la investigación de Becker (1968) propone que dichas medidas tienen efectos disuasivos en la conducta de las personas, dado que 
aumentan los costos de cometer un crimen. Por el contrario, Schulze y Frank (2003) observan que las probabilidades de detección aumentan la 
corrupción, puesto que desplazan la motivación intrínseca de los sujetos y convierten sus decisiones en cálculos de riesgos y recompensas.

En las soluciones obtenidas mediante teoría de juegos también se observa que la rotación de personal no tiene efectos en las decisiones ilícitas 
de los individuos. Este planteamiento coincide con los resultados teóricos del juego diseñado por Abbink (2004), quien propone que los sujetos 
decidirán no cometer actos de soborno, aunque se aplique tal mecanismo. Sin embargo, en la misma investigación se realiza un experimento 
de laboratorio donde los autores concluyen que la rotación de personal reduce significativamente el nivel de corrupción. De igual forma, en el 
estudio de Bühren (2020) se observa que esta medida tiene efectos disuasivos en la conducta ilícita de los individuos, puesto que la cantidad de 
sobornos disminuyó ante la implementación de la rotación de personal.

Tal como se ha mencionado, la mayoría de los estudios de corrupción presentados no concuerdan con los resultados encontrados en esta inves-
tigación. Además, las soluciones teóricas representan una imagen idealizada de la corrupción, ya que todavía suceden innumerables casos de 
soborno en la realidad (Lambsdor', 2012). De esta forma, se observa que los resultados de este estudio constituyen una respuesta limitada sobre 
las acciones ilícitas de las personas, ya que la racionalidad completa y la maximización de la utilidad no son los únicos factores que influyen en 
su conducta (Abbink et al., 2002). Por lo tanto, se necesitan teorías económicas y metodologías que complementen los enfoques tradicionales y 
ofrezcan explicaciones adecuadas sobre el comportamiento de los sujetos.

La economía del comportamiento propone que las personas no solo deciden por medio de la maximización de la utilidad, dado que sus acciones 
también dependen de sus creencias, expectativas, preferencias, ambiente y el procesamiento de la información (Boehm et al., 2015; BID, 2020). 
Desde este enfoque, se construye la teoría del proceso dual —que plantea que los individuos deciden sobre cuestiones éticas mediante pensa-
mientos automáticos e intuitivos junto a procesos racionales, sistemáticos y controlados (Greene y Haidt, 2002; Greene et al., 2001) —. Igualmen-
te, esta corriente económica sostiene que las motivaciones personales y los incentivos externos influyen en la conducta ilícita de los sujetos 
(Abbink y Serra, 2012). Por consiguiente, la economía del comportamiento aborda el estudio de la corrupción desde el análisis costo-beneficio 
realizado por los agentes, sus motivaciones intrínsecas y la influencia de factores sociales.

Los experimentos de laboratorio representan una metodología alternativa al estudio de la corrupción, puesto que permiten simular y analizar un 
entorno con actividades clandestinas e ilícitas que difícilmente puede ser observadas en la realidad (Abbink, 2006). Asimismo, los experimentos 
de laboratorio se caracterizan por la creación de escenarios controlados, donde el investigador tiene la capacidad de aislar y cuantificar el im-
pacto de las variables en el comportamiento de las personas y atribuir relaciones causales entre los factores que intervienen en sus decisiones 
(Ramos et al., 2017; Ortmann, 2016). De igual manera, esta metodología permite determinar el efecto de los supuestos de racionalidad completa, 
los incentivos externos, las motivaciones personales y el entorno social en la conducta de los individuos (Lambsdor', 2012). En consecuencia, los 
experimentos de laboratorio ofrecen resultados más cercanos a la realidad, dado que se incluyen varios elementos conductuales que influyen en 
los individuos al momento de cometer un soborno.

Discusión
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 El principal resultado de este estudio es que las probabilidades de detección y la rotación de personal no tienen efecto en los sobornos 
dentro de la contratación pública. Asimismo, se concluye que los individuos no participarán en actos de corrupción cuando maximizan su utilidad. 
Esto se debe a que el equilibrio de Nash establece que la firma no enviará un soborno y el funcionario público escogerá la alternativa honesta 
y no recíproca que no le asigna el contrato a una empresa socialmente ineficiente. Por lo tanto, bajo el supuesto de racionalidad completa, las 
medidas anticorrupción propuestas no influyen en las acciones de los individuos, quienes decidirán no involucrarse en actos de soborno.

En los resultados encontrados existen limitaciones metodológicas, dado que el supuesto de racionalidad completa y la maximización de la utili-
dad no son los únicos factores que inciden en el comportamiento delictivo de las personas. Las motivaciones personales, los incentivos externos, 
el entorno y el procesamiento de la información también influyen en las decisiones de los individuos. De igual manera, las soluciones teóricas 
constituyen una respuesta incompleta y alejada de la realidad, puesto que las personas no siempre evitarán cometer actos de soborno y actuarán 
honestamente. Por tales motivos, se deben considerar teorías económicas y metodologías que complementen los planteamientos de la economía 
del crimen y la teoría de juegos con el objetivo de obtener resultados realistas y desarrollar medidas anticorrupción efectivas.

La economía del comportamiento propone que el proceso de decisión individual no solo se sustenta en el supuesto de racionalidad completa y 
la maximización de la utilidad, sino que también en las creencias, preferencias, entorno y el procesamiento de la información. Específicamente, 
esta corriente económica permite comprender el efecto de las sanciones, las probabilidades de detección, la aversión a la desigualdad, las nor-
mas sociales, las motivaciones personales, la confianza y la reciprocidad en la conducta ilícita de los individuos. Por lo tanto, se recomienda que 
los próximos estudios de soborno utilicen los principios de la economía del comportamiento para obtener resultados semejantes a la realidad.

Los experimentos de laboratorio permiten simular y analizar directamente la conducta de las personas mediante escenarios controlados. Esta 
aproximación metodológica es capaz de determinar el efecto del supuesto de racionalidad completa, las normas personales, los incentivos ex-
ternos y los factores sociales en la conducta ilícita de los individuos. Incluso, estos instrumentos ofrecen un diagnóstico de la efectividad de 
las medidas anticorrupción existentes. En consecuencia, se recomienda que las siguientes investigaciones de soborno realicen experimentos de 
laboratorio con el fin de estudiar la corrupción desde un enfoque más cercano a la realidad.

Conclusiones
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